
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

     
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: EJECUCIÓN POR GARANTIA MOBILIARIA  

Rad. No 13-222-40-89-001-2022-00109-00 

 
Al Despacho la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, sobre el 

vehículo de placas JTV040, propiedad de ALINA MARGARITA CANTILLO SALAS. 

 

Observada la demanda y sus anexos radicada el 17/08/2022, se trata del 

procedimiento previsto en la Ley 1676 de 2013 o de Garantías Mobiliarias y el Decreto 

reglamentario 1835 de 2015. 

 

Posterior a ello, se observa memorial de fecha 30/08/2022 suscrito por la 

apoderada demandante esto es la Dra. CAROLINA ABELLO ATÁLORA, solicitando 

el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del CGP.  

 

Así las cosas, como quiera que no se había proferido decisión alguna frente a la 

admisión de la demanda, por lo que no existe decreto de medida cautelar 

alguna, resulta procedente acceder al retiro de la demanda.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Acceder al retiro de la demanda solicitado por la parte demandante RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de su apoderada judicial, 

Dra. CAROLINA ABELLO ATÁLORA.  

 

SEGUNDO: Ordénese el archivo del presente asunto. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia a la parte demandante, de conformidad 

con lo            estatuido en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 

 
LP 
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